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 Cordial saludo,

Muy respetuosamente anexo a su Despacho CONTESTACION DEMANDA del radicado de la referencia
para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

JACQUELIN GIL PUERTO 
CC 51930470 - TP 293987 CSJ 

UNION TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN

 1955 escritura Unión temporal ABACO PANIAGUA.pdf

 JACQUELIN GIL PUERTO (1) (1).rar

 TARJETA PROFESIONAL.pdf
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 
 
 
Señores 

JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA D.C. 

E.S.D.  

  

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. - NUEVA EPS S.A. NIT. 900156264 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicado:  11001333704220220010300 

Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA  

  

JACQUELIN GIL PUERTO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando 

en mi condición de apoderado judicial SUSTITUTO de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES -, según poder a mi conferido, por medio del presente escrito doy 

contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia de la siguiente manera:  

  

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA,  

REPRESENTACIÓN LEGAL, Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES es una Empresa Industrial y 

Comercial del Estado de orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio de Trabajo, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 

prestación definida. La representación legal la ejerce la Doctora JACQUELIN GIL PUERTO.  

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11.  

 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: NO ES CIERTO, que en ejercicio de “funciones inherentes” la Administradora Colombina 

de Pensiones – Colpensiones emitió las siguientes resoluciones: 
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AFILIADO 

 

 
N° DE 

DOCUMENT 
O 

 

NÚMERO DEL 
PROCESO 

COLPENSION
E S 

 
FECHA DE 

INTERPOSIC
ION 

RECURSO 
REPOSICION 
Y SUBSIDIO 

DE 
APELACIO

N 

 
RESOLUCIO 

N QUE 
RESUELVE 
RECURSO 

DE 
APELACION 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓ 

N 
RESOLUCIÓN 

QUE 
RESUELVE 

RECURSO DE 
APELACION 

 

 
VALOR DE 

LAS 
PRETENSIONES 

ARBOLEDA 
RESTREPO OLIVER 
DE JESUS 

 
3512578 

 

SUB 276313 
SUB 216713 

 
8/07/2021 

 
DPE 10854 

 
29/12/2021 

 
$ 

3.048.995 

RAMOS ENSUNCHO 
DIOMEDES RAFAEL 

 
8727396 

 
SUB 173689 
SUB 222148 

 
13/07/202
1 

 
DPE 9450 

 
8/12/2021 

 
$ 125.500 

MABARDI 
LOZANO EMIR 

 
4825549 SUB 170081 

SUB 216241 

 
13/07/202
1 

 
DPE10446 

 
17/12/2021 

 
$ 367.100 

OROZCO 
PACHECO RAFAEL 
ANTONIO 

 
9062160 

 
SUB 188194 
SUB 222582 

 
15/07/202
1 

 
DPE 9872 

 
13/12/2021 

 
$ 

6.263.200 

SAAVEDRA 
GONZALEZ 
CONRADO 

 
890839 GNR 236790 

SUB 263197 

 
3/08/2021 

 
DPE 10012 

 
8/12/2021 

 
$ 779.248 

GONZALEZ RUIZ 
MAGNOLY 

 
29805241 

SUB 87895 
 

5/08/2021 
 

DPE 9882 
 

15/12/2021 
 

$ 7.045.864 

SUB 228011 

LOPEZ BARRERA 
JORGE ENRIQUE 

 
9523328 

 
SUB 188540 
SUB 265174 

 
31/08/202
1 

 
DPE 9963 

 
29/12/2021 

 
$ 

4.004.300 

DELGADO MIGUEL 
ANGEL 

 
2603224 SUB 191611 

SUB 283438 

 
31/08/202
1 

 
DPE 11587 

 
12/01/2022 

 
$ 

1.139.200 

NIÑO DELGADO 
GEORGINA 

 
41448960 SUB 192256 

SUB 262225 

 
31/08/202
1 

 
DPE 10162 

 
30/12/2021 

 
$ 72.700 
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RAMIREZ MURILLO 
JOSE DORANCE 

 
2775875 

 
SUB 183442 
SUB 284930 

 
10/09/2021 

 
DPE 10469 

 
29/12/2021 

 
$ 

3.381.800 

ALICIA ROJAS 
TRIANA 

 
20046857 

SUB 39005  
10/09/2021 

 
DPE 10438 

 
9/01/2022 

 
$ 2.927.800 

SUB 255717 

ESTRADA 
SERRATO EDGAR 

 
19233278 SUB 199921 

SUB 283968 

 
10/09/2021 

 
DPE 10886 

 
3/01/2022 

 
$ 794.800 

TORO AGUDELO 
ESPERANZA DEL 
SOCORRO 

 
 

24672782 

 
SUB 177645 
SUB 273973 

 
 

10/09/2021 

 
 

DPE 9922 

 
 

12/01/2022 

 
 

$ 
2.162.200 

MELO RODRIGUEZ 
GUILLERMO 

 
5012940 SUB 182356 

SUB 5012940 

 
10/09/2021 

 
DPE 10553 

 
8/12/2021 

 
$ 399.600 

HERNANDE Z 
MOSCOSO CLARA 
INES 

 
29562887 SUB 177295 

SUB 253255 

 
10/09/2021 

 
DPE 9569 

 
8/12/2021 

 
$ 100.500 

FANNY MARIA 
ROMERO DE 
MAESTRE 

 
42486011 

SUB 19322 
 

10/09/2021 
 

DPE 10268 
 

30/12/2021 
 

$ 360.800 

SUB 279249 

JOSE PORRAS 
AMADO 

 
17016270 

 
SUB 43508 

 
15/09/2021 

 
DPE 10573 

 
13/12/2021 

 
$ 123.800 

HOLGUIN HOLGUIN 
JORGE DE JESUS 

 
8310423 

 
SUB 177567 
SUB 289494 

 
15/09/2021 

 
DPE 10763 

 
30/12/2021 

 
$ 

1.359.600 

RIOS CARDONA 
BLANCA OLIVA 

 
32512462 

 

SUB 178275 

SUB 255920 

 
15/09/2021 

 
DPE 10093 

 
15/12/2021 

 
$ 72.700 

ORTIZ NAVIA 
HUGO 
MAURICIO 

 
94360643 

 

SUB 131948 

SUB 276822 

 
15/09/2021 

 
DPE 9974 

 
30/12/2021 

 
$ 300 
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en las cuales se ordena a Nueva EPS devolver el valor de $53.097.558 a favor de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones toda vez que se trata de un hecho que deberá probarse 
en el desarrollo del proceso. 
 
1.2. ES CIERTO, Las mencionadas resoluciones fueron notificadas a Nueva EPS como aparece, 

ver contenido cuadro numeral 1.1 de los hechos, toda vez que aparece soporte en el 
expediente administrativo. 

 
1.3. NO ES CIERTO, Nueva EPS, actuando en tiempo, interpuso recurso de reposición y en 

subsidio de apelación argumentando: (i) falta de competencia en la expedición del acto 
administrativo, (ii) violación del debido proceso en la formación del acto, (iii) la falta de 
legitimación por pasiva de Nueva EPS debido a que no es deudor de los valores reclamados, 
y (iv) extemporaneidad de la solicitud de devolución de acuerdo con el artículo 12 del 
Decreto 4023 de 2011, Ver contenido cuadro numeral 1.1 de los hechos, toda vez que se 
trata de un hecho que deberá probarse en el desarrollo del proceso. 

 
1.4. ES CIERTO, Conforme a lo anterior, la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, nuevamente en uso de atribuciones inherentes a los cargos, expidió las 
siguientes resoluciones, mediante la cual resolvió recurso de apelación, confirmando en 
todas y cada una de sus partes a la resolución inicial. Ver contenido cuadro numeral 1.1 de 
los hechos, toda vez que aparece soporte en el expediente administrativo. 

 
1.5. NO ES CIERTO, El día 26 de enero de 2022 NUEVA EPS presenta Conciliación ante la 

Procuraduría, está por reparto fue asignada a la PROCURADURÍA 194 JUDICIAL I PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, Conciliación que se declaró fallida el día 28 de marzo de 
2022, y con recibido de constancia vía e-mail el mismo día a las 4:12 pm al correo del 
apoderado toda vez que aparece soporte en el expediente administrativo. 

   

MENA PANESSO 
ANA 
ZORAIDA 

 
39297830 

 

SUB 177695 

SUB 254739 

 
15/09/2021 

 
DPE 10218 

 
8/01/2022 

 
$ 22.500 

BRAND MENDOZA 
SIGIFREDO 

 
6063170 

GNR 35865 
 

19/10/2021 
 

DPE 10855 
 

29/12/2021 
 

$ 4.210.751 

SUB 309922 

GUZMAN BENAVIDES 
LUIS ANGEL 

 
5897251 SUB 186843 

SUB 256248 

 
21/09/2021 

 
DPE 10870 

 
8/01/2022 

 
$ 14.334.300 
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A LAS PRETENSIONES 

1. ME OPONGO, Con lo dispuesto en los artículos 137, 138 de la Ley 1437 de 2011, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del derecho puede ser ejercido por toda individuo que se crea lesionado en 

un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, con este fin se solicita se declare la nulidad 

de los actos administrativos expedidos por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES en contra de la Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. - NUEVA EPS S.A, 

Ver contenido cuadro numeral 1.1 de los hechos toda vez que Colpensiones ha actuado en 

estricto cumplimiento del orden legal y teniendo en cuenta, el artículo 48, inciso 5 de la 

Constitución Política, y artículo 365, numeral 5 del C.G.P. 

2. ME OPONGO, Restablecimiento del derecho respecto de los aportes requeridos por la 

Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES los cuales no son de competencia 

de la Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. - NUEVA EPS S.A. salvo aquellos que el Artículo 

12 del Decreto 4023 de 2011 autoriza para su devolución previo al trámite administrativo 

correspondiente. Ver contenido cuadro numeral 1.1 de los hechos toda vez que Colpensiones 

ha actuado en estricto cumplimiento del orden legal y teniendo en cuenta, el artículo 48, inciso 5 

de la Constitución Política, y articulo 365 numeral 5 del C.G.P. 

3. ME OPONGO, Teniendo en cuenta lo anterior es preciso señalar que la entidad que se debió 

llamar a responder por los aportes (pagos dobles) es la entidad ADRES anteriormente FOSYGA 

en su calidad de administrador de los recursos de seguridad social en salud, por tanto, es 

indispensable la vinculación de dicha entidad toda vez que, se trata de un hecho ajeno a mí 

representada, por lo que deberá probarse en el desarrollo del proceso. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO PARA LA DEFENSA 

Sea lo primero indicar que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, al estudiar el caso que nos ocupa, encontró que el acto administrativo objetado en 

el presente caso fue expedido conforme a todos los presupuestos legales aplicables por tanto no es 

posible solicitar la NULIDAD del mismo, por tal motivo no es posible acceder a las pretensiones por 

no ser procedentes y no tener sustento de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

En el presente caso debemos indicar que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, determina: 
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“Artículo 12°, Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC 

reintegro de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la pertinencia del 

reintegro. 

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, deberá 

presentarse al FOSYGA por la EPS o la EOC en la fecha establecida para el proceso de corrección 

de que trata el artículo 19 del presente decreto. 

El FOSYGA procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de reintegro 

presentada por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de 

presentación de la información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del procesamiento 

de la información por parte del FOSYGA, deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo 

aportante. 

Los aportantes sólo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas 

erradamente a partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, dentro de los doce (12) 

meses siguientes a la fecha de pago. 

Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes 

sólo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, dentro de los doce (12) 

meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto.” 

Artículo que fue modificado por el Decreto 674 de 2014, que señaló: 

“Artículo 1. <Artículo compilado en el artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto Único Reglamentario 780 de 

2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> 

Modificase el artículo 12 del Decreto número 4023 de 2011, el cual quedará, así: 

“Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC reintegro de pagos 

erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la pertinencia del reintegro. 

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, deberá 

presentarse al Fosyga por la EPS o la EOC el último día hábil de la primera semana de cada mes. 

El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de reintegro presentada 

por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de presentación de la 

información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del procesamiento de la información 

por parte del Fosyga, deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 
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A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo podrán solicitar ante 

la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro de los doce (12) meses 

siguientes a la fecha de pago. 

Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes 

solo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, dentro de los doce (12) 

meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto”. 

Normatividad conforme la cual los aportantes en el proceso de devolución de cotizaciones se 

encuentran inmersos únicamente en el origen de la actuación administrativa, es decir en la solicitud 

que presentan formalmente la EPS para obtener el pago del mayor valor aportado. 

Al respecto es menester señalar que el artículo en cita, no señala la forma que debe tomar la solicitud 

de devolución de aportes, y si bien es cierto, cada E.P.S ha desarrollado trámites administrativos y 

formularios pertinentes para que los usuarios puedan presentar de forma ágil la petición, la norma no 

indica, por un lado que se deba cumplir con un procedimiento administrativo previo a la solicitud, como 

se acusa a esta Administradora de haberlo omitido, por cuando a partir de la petición la E.P.S tiene la 

facultad de determinar la viabilidad del reintegro, quedando subsumido el proceso a etapa posterior al 

requerimiento. En segundo lugar, no indica que el aportante deba expresar la petición en determinados 

márgenes lingüísticos, sino que indica que en el evento que el aportante solicite la devolución la EPS., 

seguirá los pasos allí descritos. 

En ese sentido se evidencia que el proceso señalado en el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, no 

está dirigido a los aportantes, sino a las E.P.S, siendo improcedente la declaratoria de nulidad de los 

actos administrativos demandados, por no haber seguido el hilo conductor de la multicitada normativa, 

cuando la misma no puede ser aplicada por Colpensiones, entidad, que al no encontrar un 

procedimiento reglado para la petición, en principio dio origen a una actuación administrativa de oficio, 

como así lo consagra el artículo 4º del C.P.A.C.A , y para la misma acudió al procedimiento 

administrativo común y principal previsto en el artículo 34 de la ley 1437 de 2011, dando como 

resultado cada uno de los actos administrativos demandados, los cuales subrogan la petición o 

solicitud de devolución de aportes, al cumplir la finalidad prevista en la norma, que no es otra que 

señalar a la E.P.S, que se efectuó un pago adicional o irregular a título de cotizaciones para salud, 

durante un periodo determinado, por un afiliado específico. 

Por tanto, cada uno de los actos administrativos, no sólo contenía la especificación de los pagos 

requeridos a título de devolución, sino que además exponía los fundamentos jurídicos suficientes para 

que la E.P.S determinara la viabilidad de la devolución una vez notificada del requerimiento efectuado 

por COLPENSIONES, sin que se impidiera, con la expedición de los mismos, el trámite de verificación 

y solicitud ante el FOSYGA por parte de NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A-NUEVA 
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EPS S.A, por cuanto ninguno de los actos administrativos señaló un plazo para la devolución, impuso 

el pago de intereses o contenía en sí mismo el mandamiento de pago previsto en el proceso de cobro 

coactivo establecido en el estatuto tributario. 

Finalmente, como la misma parte actora expuso, los actos administrativos que señalaron la obligación 

de reintegro de los aportes a salud, fueron debidamente notificados y contra ellos se presentaron los 

recursos del procedimiento administrativo, quedando desvirtuada la causal de nulidad por violación al 

debido proceso administrativo, en tanto, si bien es cierto el proceso administrativo común consagra el 

derecho de audiencia y la obligación de informar al interesado o a terceros afectados, existiendo frente 

al tercero, como era en este caso NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A-NUEVA EPS 

S.A, un hito a partir del cual se le debe informar de la petición de devolución, no era imperativo su 

vinculación a la actuación administrativa tendiente a determinar la fecha de retiro de los causantes o 

de los efectos fiscales de la pensión, máxime cuando lo que recibe la E.P.S., son aportes parafiscales 

que no conforman su patrimonio, ni puede entenderse que la devolución genere detrimento o 

afectación alguna. 

Igualmente, el derecho de contradicción se garantizó con la debida notificación de los actos 

administrativos demandados y con la procedencia de los recursos en vía administrativa, mediante los 

cuales la E.P.S podía oponerse a la pertinencia de los reintegros, si hubiera demostrado la legalidad 

de los aportes, la cual no fue objeto de debate en ninguna de las etapas prejudiciales o judiciales, por 

cuanto existe consenso frente a la inconstitucionalidad del doble pago ocasionado en los casos que 

dieron origen a la presente controversia. 

Es así que, una vez agotada la actuación de oficio iniciada dentro de los expedientes de cada 

pensionado, se determinó que durante el tiempo que se hizo el pago irregular de la pensión, se hicieron 

aportes al sistema de seguridad social en salud y se requirió a la E.P.S. correspondiente, su 

devolución; requerimiento que si bien se dio en voz imperativa, cumplió la finalidad de la petición 

prevista en el artículo 12 multicitado, ya que entender que tal petición solo puede efectuarse en 

términos implorantes, perpetua el detrimento al sistema de seguridad social en pensiones que ha 

buscado evitar la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, al requerir la señalada 

devolución. Ahora bien, en cuanto a la causal de nulidad determinada como falsa motivación, bajo la 

premisa que no era la E.P.S, por no estar dentro de sus competencias, la encargada de la devolución 

de los aportes, debe señalarse que no es cierto que la normatividad en cita permita o indique un trámite 

administrativo entre los aportantes y el Fosyga, sino que, expresamente determina que para casos de 

devolución de aportes el aportante se debe dirigir directamente a la E.P.S., quien, a través de un 

procedimiento reglado determinará la viabilidad de las devoluciones y actuará como intermediario 

entre el solicitante y el Fosyga. 
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No quedando claro cómo se demuestran las primeras causales de nulidad por desconocimiento del 

artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 e igualmente se comprueba la última por aplicación del mismo, 

bajo el entendido que se cuestiona la decisión de COLPENSIONES de efectuar el requerimiento a la 

E.P.S. , y no al FOSYGA, cuando, como ha quedado ampliamente expuesto, la solicitud de devolución 

y su efectividad corresponde a la E.P.S., quien no puede alegar falta de competencia o incluso la no 

administración de los recursos, cuando a ella se acude por así imponerlo la normativa aplicable al 

caso concreto. 

Por otro lado, debe señalarse que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de 

aportes, previsto en las normas anteriores, fue derogado por la ley 1873 de 2017, que en su artículo 

119 determina: 

“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. Las 

Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas Promotoras 

de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas 

o que se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos 

aportes. En el caso que los recursos ya hayan sido compensados ante Fondo de Solidaridad y 

Garantía (Fosyga) o a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias se efectuarán cruces 

de cuentas sin operación presupuestal, con base en las transferencias del Presupuesto General de la 

Nación que se hayan entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), para lo cual se harán 

las operaciones contables que se requieran”. 

Norma que a pesar de no expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece sobre los 

decretos citados, como así lo ordena el artículo 2° de la Ley 153 de 1887, sino que además ratifica la 

competencia de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir la devolución de 

los aportes que se hubieran efectuado a las Empresas Promotoras de Salud, siempre que se 

determine administrativa o judicialmente la improcedencia de los mismos, condición, que como se 

expuso en acápite anterior no fue desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce la 

inconstitucionalidad de los aportes efectuados. 

En esta misma línea, y en un caso similar, la Magistrada doctora NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE 

PEÑARANDA, en salvamento de voto (Asunto: REINTEGRO DE APORTES AL SISTEMA DE SALUD, 

en el expediente de referencia No.18-0084-01, del 04 de junio del 2020) establece lo siguiente: 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará 

bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes 

el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
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El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la 

Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 

diferentes a ella. 

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los 

derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con 

la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada 

en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 

ellas. 

Nótese que conforme con el precepto constitucional citado, la seguridad social constituye un servicio 

público de carácter obligatorio, la cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del 

Estado con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el Estado, con 

la participación de los particulares, tiene la obligación de ampliar progresivamente la cobertura del 

servicio, de garantizar los derechos y la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, siendo este 

último concepto, una herramienta para asegurar la realización sostenible de los derechos 

fundamentales y específicamente para la efectividad del pago de las prestaciones futuras de talante 

pensional. 

Ahora bien, también debe precisarse que los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que 

provengan de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier otro 

actor, tienen necesariamente destinación específica, entendida esta como la necesidad de invertirlos 

nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos que se favorecen de él. 

En estas condiciones, para la suscrita magistrada es claro que la naturaleza jurídica de los dineros por 

concepto de aportes a SALUD que COLPENSIONES pagó indebidamente a las EPS (correspondió a 

cotizaciones respecto de pensionados erróneamente reconocidos y se realizó un doble pago), son 

recursos que pertenecen al Sistema de la Seguridad Social en Pensiones y su destino es específico, 

y no es otro que el pago de las pensiones. 

Así, téngase en cuenta que tales rubros fueron desembolsados por la mentada Administradora de 

Pensiones y que el pago realizado a las EPS no tienen una causa legal, de suerte que los mismos 

gozan de las prerrogativas otorgadas por el artículo 48 de la Carta Política en el sentido de que hacen 

parte del servicio público de la seguridad social, insisto, tienen una destinación específica y su objeto 

principal es garantizar el reconocimiento de las prestaciones pensionales futuras, esto es, la 

sostenibilidad del sistema. 



 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 
 
 
En ese orden, dichos dineros se instituyen en el soporte financiero para el pago de la seguridad social 

en pensiones, por lo cual resulta evidente que el cobro adelantado por COLPENSIONES para la 

devolución de los aportes girados no puede ser pasible y extinguirse mediante la figura de la 

prescripción, teniendo en cuenta que entre estos pagos y el reconocimiento de la pensión, la cual 

también es imprescriptible, existe un vínculo directo e inescindible que afectaría directamente al 

Sistema General destinado al reconocimiento y pago futuro de otras pensiones en procura de la 

prevalencia de ese derecho fundamental e irrenunciable consagrado en la Constitución Nacional. En 

efecto, es tan diáfano la imprescriptibilidad de los rubros objeto de litis que el propio legislador en la 

Ley 1873 de 2017 en su artículo 119 de manera expresa determinó que COLPENSIONES podrá 

solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que se llegaren a establecer la no 

procedencia del giro de estos aportes. 

En ese contexto, entender que las cotizaciones pagadas incorrectamente por la mentada 

Administradora de Pensiones se encontraban sujetas al término dictado en el artículo 12 del Decreto 

4023 de 2011, es desconocer la naturaleza jurídica y constitucional de estos recursos, los cuales al 

erigirse como el sustento financiero de las prestaciones pensionales futuras tienen el carácter de una 

relación indivisible e inescindible con el derecho al reconocimiento de la pensión, la cual, reitero, se 

encuentra excluida del fenómeno de la prescripción, lo que conlleva que tales pagos deban tener el 

mismo tratamiento jurídico y por ende COLPENSIONES tiene la facultad de cobrar tales dineros en 

cualquier tiempo.” 

CASO EN CONCRETO 

Se observa en el presente caso y teniendo en cuenta todo lo antes expuesto, en primer lugar que los 

actos administrativos demandados No adolecen de las causales de nulidad y en segundo lugar, que 

NUEVA EPS S.A., si está en la obligación de proceder al reintegro de los aportes para salud 

efectuados durante los periodos señalados en cada una de las resoluciones, y por tanto dicha EPS 

tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por COLPENSIONES, ya que no solo desconoce 

el proceso consagrado en el decreto único reglamentario del sector salud, sino que perpetua en el 

tiempo una destinación irregular de aportes parafiscales que no podían causarse. 

Sobre el tema en particular y en un caso análogo, se resalta el pronunciamiento plasmado en el 

salvamento de voto de la Magistrada NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE PEÑARANDA, proceso: 

EXPEDIENTE No. 18-0070-01 del 4 de junio de 2020 extractamos lo siguiente: 

“En efecto, es tan diáfano la imprescriptibilidad de los rubros objeto de litis que el propio legislador en 

la Ley 1873 de 2017 en su artículo 119 de manera expresa determinó que COLPENSIONES podrá 

solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que se llegaren a establecer la no 

procedencia del giro de estos aportes. En ese contexto, entender que las cotizaciones pagadas 
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incorrectamente por la mentada Administradora de Pensiones se encontraban sujetas al término 

dictado en el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, es desconocer la naturaleza jurídica y 

constitucional de estos recursos, los cuales al erigirse como el sustento financiero de las prestaciones 

pensionales futuras tienen el carácter de una relación indivisible e inescindible con el derecho al 

reconocimiento de la pensión, la cual, reitero, se encuentra excluida del fenómeno de la prescripción, 

lo que conlleva que tales pagos deban tener el mismo tratamiento jurídico y por ende COLPENSIONES 

tiene la facultad de cobrar tales dineros en cualquier tiempo” 

Finalmente se reitera que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de aportes, 

previsto en las normas anteriores, fue derogado por la ley 1873 de 2017, que en su artículo 119 

determina: 

“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. Las 

Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas Promotoras 

de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas 

o que se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos 

aportes.” 

Como solución al problema jurídico, se concluye que no le asiste derecho a la EPS demandante por 

los motivos ya expuestos, toda vez, al estudiar el caso dentro de los límites comprendidos en los 

fundamentos de la demanda, y contrastados estos con las normas y jurisprudencia que integran el 

ordenamiento jurídico vigente anteriormente expuesta, es notable una ausencia de sustento jurídico 

que permita darle luz verde a las pretensiones. 

 

EXCEPCIONES 

PRESCRIPCIÓN: SIN IMPLICAR CONFESIÓN O RECONOCIMIENTO DE DERECHO ALGUNO, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 488 del C.S. T. y 151 del C.P. L. las acciones que 

emanan de las leyes sociales prescriben en 3 años, contados a partir de que se haga efectiva la 

obligación. De acuerdo con la normatividad señalada el término de prescripción es de 3 años contados 

a partir de la exigencia del derecho, y solo se puede interrumpir por una sola vez mediante la 

presentación de la reclamación administrativa, después de dicha reclamación, principia a contarse 

nuevamente el mismo término de prescripción, y si éste llegare a exceder los 3 años previstos en la 

Ley, será la presentación de la demanda el punto que marque la contabilización del término y el 

reconocimiento del derecho.  
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EXISTENCIA DE LA OBLIGACION: Propongo esta excepción en virtud que la parte actora a través 

de apoderado pretende la nulidad de un acto administrativo, de la cual recae una obligación exigible 

en la devolución o reintegro de unos aportes en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones, 

sumas de dinero que deberán ser pagadas en favor de Colpensiones por cumplir los requisitos 

establecidos en las leyes vigentes.  

PRUEBAS 

Le solicito comedidamente se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes:  

DOCUMENTALES:  

- Las aportadas con la demanda siempre que le sean favorables a la demandante.  

  

NOTIFICACIONES 

- La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES se le puede notificar en las 

siguientes direcciones: Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 10 Bogotá D.C. y Carrera 5 No. 9-

25 Local 2 Cali-Valle.  

- La suscrita Abogada las recibiré en la secretaría de Despacho o en el correo electrónico: 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

 

 

Del señor Juez  

 

 

 Atentamente,  

 

 

 

JACQUELIN GIL PUERTO 
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